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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE OTORGA UNA NUEVA ASIGNACIÓN DE ESTÍMULO PARA EL SERVICIO
MILITAR A LOS SOLDADOS CONSCRIPTOS

(BOLETÍN N° 17.217-02)

NORMATIVA VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO, EN GENERAL Y EN PARTICULAR,
POR LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 1, DE 1997, DEL MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL, QUE ESTABLECE ESTATUTO DEL PERSONAL

DE LAS FUERZAS ARMADAS

CAPITULO VI
DE LOS DERECHOS DEL PERSONAL

PÁRRAFO 4º
OTROS BENEFICIOS ECONÓMICOS

(artículos 191 a 195)

Artículo 191.- Asignación de Conscripto: El contingente del servicio militar
obligatorio recibirá, durante el primer año de conscripción, una asignación no
imponible equivalente al sueldo base del grado 32 de la escala de sueldos de
las  Fuerzas  Armadas,  y  durante  el  segundo  año  de  conscripción,  una
equivalente al grado 31 de la misma escala. La asignación correspondiente
al  contingente  del  servicio  militar  obligatorio  se  incrementará  con  la
asignación de zona o la gratificación de embarcado y de submarino, cuando
corresponda.

La asignación de conscripto no podrá ser objeto de ningún descuento interno
por parte de las instituciones de las Fuerzas Armadas.

“Artículo 1.- Agrégase en el decreto con fuerza de ley Nº1, de 1997, del
Ministerio de Defensa Nacional, el siguiente artículo 191 bis:

“Artículo 191 bis.- Asignación de estímulo al servicio militar. El contingente
del servicio militar obligatorio recibirá, con independencia de lo dispuesto
en el  artículo anterior,  una asignación de estímulo al  servicio militar,  la
cual ascenderá a los montos que a continuación se indican:

Comisión de Defensa Nacional del Senado - Documento de trabajo



2

NORMATIVA VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO, EN GENERAL Y EN PARTICULAR,
POR LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

1.  Cincuenta  por  ciento del  sueldo base del  grado 32 de la  escala  de
sueldos de las Fuerzas Armadas, durante los doce primeros meses de
conscripción.

2.  Cincuenta  por  ciento del  sueldo base del  grado 31 de la  escala  de
sueldos de las Fuerzas Armadas, desde el décimo tercer mes y hasta el
vigésimo cuarto mes de conscripción.

La asignación referida en el inciso anterior no será imponible ni tributable,
no  se  considerará  para  el  cálculo  de  la  asignación  de  zona  o  la
gratificación  de  embarcado  y  de  submarino,  ni  servirá  como  base  de
cálculo  para  el  otorgamiento  de  ningún  otro  beneficio  pecuniario  que
pudiera corresponder al contingente del servicio militar.

Además, esta asignación no podrá ser objeto de ningún descuento interno
por parte de las instituciones de las Fuerzas Armadas.”.

Artículo  2.-  Increméntanse  en  veinticinco  puntos  porcentuales  los
porcentajes establecidos en los numerales 1 y 2 del artículo 191 bis del
decreto  con  fuerza  de  ley  Nº1,  de  1997,  del  Ministerio  de  Defensa
Nacional, Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, desde el décimo
tercer mes de la entrada en vigencia del artículo anterior para cada una de
las ramas de las Fuerzas Armadas.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- La presente ley entrará en vigencia, para cada una de
las ramas de las Fuerzas Armadas, en la fecha de inicio de su respectivo
proceso de acuartelamiento del contingente del servicio militar obligatorio
siguiente a la fecha de la publicación de esta ley en el Diario Oficial.

Artículo segundo.- El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta
ley durante su primer año presupuestario de vigencia se financiará con
cargo a los recursos del presupuesto de las respectivas instituciones de
las Fuerzas Armadas y, en lo que falte, con recursos provenientes de la
partida Tesoro Público. En los años siguientes, se financiará con cargo a
los recursos que disponga la respectiva ley de presupuestos del sector
público.”.
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